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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
He le* !»•»<••* S»ev»$ 1 s^fe^e*

Seaescrfiio ea la Bieyris-lifretrd&tai selle le le Mleeíis»r4i» aAaiere 4, 
Lea saacrigterea tienen darecíe edeeí» do lea almerea erdinarlea e lea extraes* 

dinariea, excepto loa qne contentan lea Hatea electeralea nctllcedea que podrdn 
adquirir con un 15 per 100 de rebaje aobre el precio de vente,

Precios.—Por auacripcldn el mea 1 peaetea,—Por un número auelte 0*50.—Atre* 
tsdo 0*75,—Anuncica pare auacriptorea, palabra 0'00.—Id, pare loa que ne le set» 0'06,

NÜM.928?
Lm  lepe» eMsafSa e te Fenlaaxla, lalne nayaeetóga, «aaattae y terrales «e 

Aítlss sajatea a ta leíltíesUg xMbJSsUa.f. s les vétela Sfcs de te «rea ti<s rite», 61 en 
alte se so tiipuel«M atea tesa, Se eetieado beaSs aa proaulgaeida el ito a <w tai» 
ate» ¡a laaeíei^n de te Ley ea te •eeetex

La» leyes, órdenes y anuncloa que se manden publicar ea leo BeLn» cea Of ic ia l s s  
ae han de remitir al G«bernador civil, y por cuyo conducto se paenrán a  les editereo 
de loe mencionados periódicos (R. O, de 6 de Abril de 1839).

SECCION DE LA GACETA
«■ —1 "1 - ■■

PARTS -OFIOIAL
8. M, el Ray Don Alfonso XIII (qae 

Dios g i»rde), S, M, la Reina Dofia Vic- 
tori& Sienta, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 21 y 22 de Junio)
1==-— ■ ■ ■■ ™—*W5

min is t e r io  d e  f o me n t o

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Por Real decreto de 10 de 

Noviembre de 1925 se Ajaron diferentes 
prescrlpcioneb, principalmente en lo 
que se refiere a las llantas de los ca
rros en circulación por las carreteras; 
pero en vista de numerosas instancias 
presentadab por algunas Cámaras y 
otras entidades oficia es, se dictó el 
Real decreto de 2 de Enero último ex
ceptuando del cumplimiento de lo dis
puesto en el ar ículo l.° de la citada 
diaposición y del pago de cuotas y mul
tas a todos los carros dedicados a las 
faenas agrícolas que no llevaran más 
qoe una caballería mayor, dos menores 
o una yunta. Pero interpretada erró
nea mente esta segunda Real disposi
ción por algunas entidades y particu
lares, creyendo exentos a los carros 
industriales del régimen de cuotas y 
xnukas ordenadas anteriormente, se ha 
dado lugar a que en algunos pueblos 
los dueños de los carros hayan incurri
do en faitas que realmente han come
tido sin próposico deliberado de come
terlas, sino debido acaso a informacio
nes erróneas, encontrándose) ahora obli
gados a satisfacer multas que alcanzan 
M un importe igual al doble de la cuota 
Que le correspondía, a más de satisfa
cer esta cuota retrasada.

Gon este motivo parece equitativo 
teformar las citadas disposiciones, es
tableciendo ya el régimen que se ha de 
consignar en el Reglamento definitivo 
que en breve será publicado.

También resultaría conveniente, pa- 
tá conseguir cierto estímulo en la adop
ción de las llantas regimentarías, el 
fiar a las cuotas carácter especial de 
fiepóslio a reintegrar cuando los dueños 
fie los carrod pongan a ésios en las de- 
bldws condiciones.
, En su vista, el M metro que suscribe, 
fie acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aproba
ción da V, M. el aojun o proyecto da 
decreto,

Madrid, 18 de Junio da 1926.
SEÑOR:

A. L. P. de V, M.
Rafael Benjumea y Burlo

REAL DECRETO
De acuerdo con «1 parecer de Mí Con

sejo de Ministros y a propuesta del de 
Fomento,

Vengo en decretar lo s’guíente:
Ar Iculo 1.® Queda prorrogado has

ta 1.° de Agosto próx mo el plazo con
cedido en el artículo 4.° del Real decre
to de 10 de Noviembre de 1925 para el 
pago de las cuotas en las Alcaldías rei- 
pectivas.

Articulo 2.® La cuota progresiva de 
permiso anual a que hace referencia el 
articulo 3.® del citado Real decreto ten
drá el caráctar de depósito, que los due
ños de los carros podrán retirar en el

Ancho mínimo reglamentario 
de las llantas

Centímetros 

3
4

5o6
7
8
9

10

b) Carros de cuatro ruedas:

Ancho mínimo de las llantas

Delantero

Centímetros

Trasero

Centímetros

Tiro máximo correspondiente

4 5 Dos caballerías mayores y una menor.
5 7 Tres caballerías mayores,
6 8 Cuatro caballerías mayorea.
8 10 Orneo caballerías mayores (dos aparea

das, por lo menos).
9 12 Siete caballerías mayores (seis apa

readas).
12 15 O ho caballerías mayores apareadas.

Cuando las rampas sean excesivas, 
se permitirán los encuartes que, a ju<- 
cio de los Ingenieros, sean necesarios, 
a cuyo efecto, los Ingenieros Jetes se
ñalarán en la carretera los tramos en 
que podrán quedar autoriiadoe dicho» 
encuartes.

Excepclonalmente, y en casos justifi
cados, ajuicio délos Ingenieros Jefes 
de los servicios, podrán éstos autorizar 
tiros diferentes de los señalados en el 
cuadro anterior, dando cuenta de di
chas excepciones a la Dirección ge
neral.

Artículo 4.® Quedan exceptuados de 

momento que presenten sus lientas re
formadas, con sujeción a los anchas que 
se fijan ea este Real decreto. Transcurri
do el plazo de tres años, contados a par
tir de 1.® de Enero del actual, sin que se 
haya modificado las llantas, el depósito 
tendrá carácter de multa y quedará a 
favor del Estado.

Articulo 3.® Los vehículos de trac
ción animal que circulen por las carra* 
jeras deberán cumplir las condiciones 
que se expresan en los siguientes cua
dros de clasificación, con relación al an
cho mínimo de las lientas y tiro máxi
mo correspondiente:

a) Carros de dos ruedas:

Tiro máximo correspondiente

Una caballería mayor o dos menores.
Una mayor y una menor o tres meno

res.
Dos mayores.
Dos mayores y una menor.
Tres mayores.
Tres mayores y una menor (dos apa

* readas),
Cuatro mayores (dos apareadas, por lo 

menos),

las prescripciones del artículo anterior 
los carrea dest nados al transporte por 
sus propios dueños o por sus dependien
tes de loa productos agrícolas, biampre, 
que vay*n tirados por una cabal arla 
mayor, dos menores o una pareja vacu
na menor. Quedsn aBim-smo exceptua
dos de dichas prescripciones los vehícu
los ligeros de tracción animal, deservi
cio público particular, destinados al 
transpone d« viajeros.

Aní-'uio 5.° Ea lo sucesivo no so 
permitirá la circulación de carros de 
nueva construcción, con ancho de lama 
inferiores a se s centlmeiros pura los de

dos ruedas, ni de vehíou os de cuatro 
ruedas con ancho de llanta Inferiores a 
cinco centímetros las ruedas delanteras 
y siete centímetros para las traseras. 
Los Alcaldes no podrán conceder licen
cia para circular cuando no lleguen a 
estos límetes. Quedan exceptuados de 
esta p¿eecrlpción los carros agrícolas 
de que hace mención el articulo ante
rior.

Artículo 6.® Este Real decreto debe
rá publicarse en los BobETiNid Of io iá - 
l k s  de las provincias y puesto eu cono- 
cimiente del público en todas las Alcal
días.

Dado en Palacio a diez y ocho de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Rafael Benjumea y Burin
(Gaceta 19 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ria l  Oe d e n
limo. Sr.: Cumpliendo lo que precep

túa la ley de Protección a la Infancia y 
su RagUmento orgánico y de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo Supe
rior de Protección a la Infancia,

S. M. el Bey (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer sea convocado el XIV 
Concurso de premios para el año eco- 
nóm.co de 1926-27 per actos de protec
ción a la infancia, otorgándose oportu
namente las recompensas que se men
cionan, con arreglo a las bases siguien
tes:

Base i.a—Premio eTolosa Latour.»
Uu premio de 1.000 pesetas y Diplona 

de Mérito ai autor del ti abajo que me
jor desarrolle el tema que sigue: «La 
importancia social de la hoiedo-sifilla 
y medios prácticos para su profilaxis».

Los trabajos, que no excederán de 50 
cuartillas escritas en Upo de máquina, 
por una sola cara, estarán redactados 
en castellano, en lenguaje sencillo, claro 
y correcto y llevarán un lema y en so
bre cerrado y lacrado el nombre del au
tor. En el ac o de conferir el Consejo en 
pleno el premio ai trabajo que estime 
digno de é;, en relación con los demás 
y por su valor intrínseco, se abrirá el 
sobre correspondiente ai premiado. Los 
demás trabajos podran uer re .irados por 
sus autores eu ei plazo de tres meses. 
E< irabajo premia 10 ce pubi cara en el 
Boletín Pro infancia, y si el Consejo lo 
estimara conveu.tiu o, se bata de 6. UU» 
tirada, para su mayor d.síusion.

En el caso de que ningún trabajo de 
los preseuvados merociexa el premio 
«Tolosa Lsiour», el Consejo decidirá la 
inversión del m smo.

Base 2.a—Médicos rurales.
Seis premios ae 2Uu pesnuaB cada uno 

y Dipioma de Mérito a .os Médicos ru* 
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rales que sa habí es en distinguido por 
sus rab&joe en ÍAVor d* 1* educa
ción de la medres en los elementos de 
Puericultura y Msteroología, haciendo 
Intensa campaña en pró de la lactancia 
del niño de pecho de su madre, para 
conseguir disminuir la mortMiidad en el 
primer año de la vida y hay^n realiza
do actos meritorios en favor de la higie
ne infantil,

A las solicitudes acompañarán Me
morias breves, enumerando los hechos 
realizados y proponiendo medios prác- 
ticoa, dentro de las condiciones de cada 
localidad, para mejorar ¡a suerte de las 
madres y de los niños. Las Juntas pro* 
vinciales y locales emitirán informe que 
acredite los méritos contraídos por los 
concursantes Médicos en el ejercicio de 
su profesión y podrán solicitar el pre
mio en favor del Médico que juzgue 
acreedor a la recompensa,

Base 3.a—Premios de buena crianza,
Siendo necesario estimular a las ma

dres por todos los medios que sean pos'- 
bles para que sigan los Gonsejoros que 
diariamente reciben da las Instituciones 
de PnericuituTa, en las que sus hijos son 
atendidos, y con el fin de conseguir el 
mayor éxito en la crianza de los mismos 
en su primer edad, se establecen los si
guientes «Premios de buena crianza* a 
las madres pobres que se distingan por 
el mejor aseo, buen desarrollo de sus 
hijos y exac$í?ud de asistencia con 
ellos a las consultas y prácticas de en
señanza que en aquellas Insütucionea 
se llevan a cabo en favor de loa niños:

1,° Diez premios de 150 pesetas ca
da uno a las madres que mejor hayan 
criado a dos gemelos en lactancia ma- 
torna, p-rtificíai y mixta,

2 .° Ocho prauioa de 100 pesetas ca
da uno a la que mejor bey a criado un 
solo niño en lactancia materna,

3 .® Seis premios de 100 pesetas ca
da uno a las que mejor hayan criado un 
niño en lactancia artificial.

4,® Seis premios de 100 pesetas ca
da uno a las quo mejor hayan criado un 
niño en lactancia mixta.

Estos niños no tendrán menos de un 
año ni tampoco más de dos, y entre los 
presentados al Concurso se elegirán pa
ra ser premiados aquello! que sus ma
dres hayan seguido mejor las prácticas 
de crianza infantil y se encuentren a 
esas edades con mayor estado de nutrí- 
oíón y desarrollo,

Para optar al premio es imprescindi
ble que acompañen ¡as madre# demos
tración de pobreza y retratos de los 
niños al empezar y terminar la vigilan
cia de los Médicos bu tactanci», además 
de ante edenies que certificarán los Mé
dicos encargados de dirigir aquélla.

Base 4.*—Maestros y Maestras.
Do b premios de 500 pebetes cada uno 

y Diploma de Méri o a los Maestros o 
Mees ras de Escuela privada o pública 
que sean au ores, resp*c ivamante, de 
la m<-jor Memoria que desarrolle, los si- 
gulenies temas:

«Memoria donde se señale la deficien
cia de la higiene familiar y medios ade
cuados para corregirlas, con expresión 
de la labor realizad» por el autor de la 
Escuela y fuer* de ella en esta orienta
ción»

«Conventencra de organ-zar en lai 
Escuelas nacionales las ¡Umaias com- 
piementarias, eu armonía con lo que re
quiera la condición sel lugar, con ex
presión de lt> labor realizada por el au
tor en la Escuela y fuera de ella en esta 
orientación*,

Seis premio# de 250 pesetas cada uno 
y Dipioma de Mérj o p^ra los Maestros 
o Maetíras de Esouvla nací cual o pri
vada que después ds cumplir meriiorU- 
mente con todo lo que boy es preceptivo 
en la Escuela púbüc* hay^u reahaado 
labor social fuer» de ella, on orden al 
mejorat-asnto moral de las ciases des
vaidas por si mismas y con el concur
so de las acomodadas, levantando ideas 
espintuulis.as, creando Cooperativas, 
organizando Patronatos, fundando Es
cuelas de aprendizaje y Cujas de previ- 
■ión y ghorro, difundiendo el conocí* 
miento de ios beneficios que reportan 
jos ya existentes, sin reunir las condi- 

eícnes Bafic’entea p«ra la watasfón dé 
los miamos, y haciendo el cuadro de 
efectivo de b u Escuela a baso de los 
diagnósticos a que dan margen las téc
nicas de Pedagogía experimental y 
orientaciones a la Paidología,

Se concederán Diplomas de Mérito a 
los concursantes que, optando a los pre
mios Indicados, presenten trabajos 
acreedores a tal dfstlnc’ón. Los premios 
se adjudicarán a propuesta de las Au
toridades o personas particulares cono
cedoras de los méritos contraídos por 
el Maestro o Maestra acreedor al pre
mio,

Dos premios de 250 pesetas cada uno 
y Diploma de Mérito, que el Consejo 
Superior de Protección a la Iuf*ncia 
adjudicará con carácter de oportunismo 
eo cualquier momento que durante el 
año tenga conocimiento justificado de 
haberse realizado actos meritorios de 
orcen pedagógico que hagan proceden
te la d stlncíón señalada, ya que la eje
cución planteada es de mayor eficacia 
cuando se aproxima y aun se une el he
cho que la motiva, y por lo mismo más 
firme la enseñanza que de ella se des
prende. Las Juntas de Protección a la 
Infancia embirán el correspondiente in
forme

Todas las solicitudes y propuestas, 
que deberán estar reintegradas, se 
transmitirán por conducto de las res* 
pecilVMs Juntas provinciales de Protec
ción a ¡a Infancia y tendrán ingreso en 
esros organismos con un mes de antela
ción a la fecha en que expire el plazo 
de admisión de solicitudes, siendo re
quisito iniispensab e que informen en 
las instancias las Juntas expresadas,

Base 5?—Matrimonios que tengan más 
de seis hijos menores de catorce años, 
matrimonios de obreros y labradores 
pobres que hayan prohijado o recogido 
niños y matrimonios que tengan más de 
ocho hijos,
A) Diez premios de 200 pesetM ca

da uno a otros tantos matrimonios de 
obrero# naces liados residentes en Ma
drid, capitales y pueblos, que tengan 
más de seis hijos menores de catorce 
años de edad y demuestren conservar 
con más celo y moralidad la vida de 
éstos.

Se unirá a la solicitud el informe de 
la Junta de Protección a la Infancia 
con las indagaciones que dicha Junta 
crea oportunas, volante o partid* de 
matrimonio de ios padres y del naci
miento de ioi hijos, fé de vida de éstos 
y el informe dei Párroco.

B) Sel# premios de 200 pesetas oada 
uno a los matrimonios de obreros y la
bradores pobres que hayan prohijado o 
recogido niños huérfanos o abandona
do#, facultándolas inair acción, ailmau- 
táudolos y sosteniéndolos con verdade
ro «mor y cariño,

Se unirá * 1* solicitud el informe de 
la Junta de Piotscción a la Infancia y 
de. Párroco de U localidad sobre i* 
coul u c í» del aoUcüan'e, jemal que ga
na y demás indagaciones pertinentes * 
su derecho.

C) Diez premios, de 200 pesetas ca
da uno, a matrimonios leglnmos de 
obreros pobres o personas necesitadas 
que tengan más de ocho hijos vivo# 
residentes en Madrid, capitales o pue
blos. Sarán preferidos loa hijos de viu
da y ios que teng»n * sus padres enfer
mos o imposibilitados par* el trabajo,

Se unirán a la so.iciiud el informe de 
la Juuta de ProiecciOn * la luiauul* y 
de. Párroco soore i* conducta, pobre
za, moralidad y uemás extremos perti
nentes al derecho de ios solicitantes, 
Tamb án debe acompañarse volante o 
partida del matrimonio de los paules y 
uei nacimienm de los hijos y la fé de 
Vida de estos.

Base 6.a—Personas que hayan salvado 
la vida ae algún niño

Seis premios, ae 300 pesetas cada 
uno, Diploma de Ménio y una insignia 
«Pro Infantia» a las porsunas que hayan 
eaivauo la vida de algún niño con ries
go de la propia.

Las Juntas provinciales o locales ele
varan ai Consejo Superior las propues
tas y soticitades, acompañando la# de- 

cUFxcionee de la temUfa del niño que 
haya r  Id o oh jato del acto proiaclor que 
se alegue o de las perdonas que lo pre
senciaron, No se admitirán solicitudes 
suecriias por loa interesados,

Base 7?—Fundadores de instituciones 
benéficas

El Consejo Superior, a propuesta de 
las Juntas o por Iniciativa propia, po
drá otorgar Diplomas de Honor a fun
dadores de Instituciones benéficas que 
func onen con éxito a lo# diversos pun
tos que abarca 1* ley de Protección a la 
Infancia vigente, en los artículos 36, 
37, 38, 39 y 40 del Real decreto de 24 
de Febrero de 1908,

Las solicítales y propuestas de estos 
premios, cuya cuantía asciende en total 
a pesetas 15.700, se elevarán al Consejo 
Superior antes del día 31 de Octubre 
próximo para la mayor d fusión de 1» 
Rsal orden, las Juntas protectoras faci
litarán coplas de la misma a los Médi
cos rurales, Maestros y a cuantas per
sonas y entidades interesen las base# 
del presente concurso.

No podrán tomar parte en este con
curso lae personas que hub eren ob e» 
nido premio en metálico en loa doa con
curaos anterioresj los hechos o aotoa 
realizados por los aolicitanU# lo han 
de haber sido en un plazo que no puede 
exceder de loa últimos tres años. Se 
publicará en ^1* Gacela de Madrid y en 
los Bo l e t in e s  Of iu ia l ms i* B»*í orden 
de concusión do premio», Lo Goberna» 
dores ciVik# ordenarán se reproduzca 
esta díspobícíóu en loe Bo l k t in e s  Of i
c ia l e s .

De Ka*l orden Ip digo a V. I. para b u  
conocimiento y electo# consiguientes, 
Dios guarde a V. I. muchos año». Ma
drid, 14 de Jumo de 1926,

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial de Protección * 
la Infancia de,,.

(Gaceta 16 de Junio)

MINISTJ^RIO de GRACIA y JUSTICIA

Dirección general de Justicia1 Culto 
y Asuntos generales

En el Juzgado de primera instancia 
de Lérida se halla vacante, por haberse 
declarado desierto el concurso de trasla
ción, la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva, de categoría de 
término, que Debe proveerse por con
curso de antlgüdaad absoium en la ca
tegoría inmediata inferior, conforme a 
lo prevenido en el articulo 8 ° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915,

Los solicitantes dirigirán sua instan- 
Cías al Presidente de la Audiencia ter
ritorial de Barcelona por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta día# 
naturales, a contar desde la pub icacióa 
de esie anuncio en la Gaceta de Madrid,

Madrid, 15 de Jumo de 1926,—Ei Di
rector geuer*i, Ramón G, aer Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
del disiruo Ue la Lonj *, de Palma, se 
halla vacante, por beberse declarado 
desierto el concurso, la plaza de Mé
dico forense y de la Presión preventiva, 
de categoría de término, que debe pro
veerse por concurso de méritos en ¡a 
caiegoria inmediata inferior, conforme 
* io  prevenido en el artículo 8 ° del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915,

Los soliCitauies dirigirán sus fustán- 
cias ai Presídeme de i* Audiencia ter
ritorial da Pa ma, por conducto del 
Juez del partido eu que presten sus 
servicios, uemro del plazo de 1» trein
ta días naturales, a comar desde la 
publicación de este anuncio tn la Gaceta 
de Madrid.

M»aua, 15 de Junio de 1926,—El Di
tactor general, Ramón G, del Valle.

(Gaceta 19 de Junio)

SECCION PROVINCIAL

Núm, 4354
COMISION PROVINCIAL

DI BáLFABES
Extracto de loa acuerdos adoptados por 

la Excma. Oomisióu provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 25 de Mayo de 1926,
Aprobar cuentas por servicios pro» 

vinclales,
Abonar a D. Miguel Fo^teza la can

tidad de 100 pesetas por sus trabajos 
como Eicriblenie temporero de la Sec
ción provincial de presupuesto# muñí* 
clpales durante el mea de mayo.

Manlfes'ar a la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de esta ciudad que 
por lo que afecta al presente ejercicio 
económico no es posible atender a su 
demanda de que eea rebajado el va’or 
de algunas clases de cédula# perso» 
nales,

Conceder al Auxiliar de la Interven» 
c’ón de fondos provinciales D. Benito 
Co ombás Seguals la jubilación de di
cho cargo a partir del l.° de julio pró
ximo con el haber pasivo anual de 
2.880 pesetas; y hacer constar en acta 
y testimoniar a dicho Señor un expresi
vo voto de gracias por la laboriosidad y 
celo con que durante muchos años ha 
prestado sus servicios a esta Corpora
ción,

Señalar a dicha plaza desde la Indi
cada fecha el haber anual de 3,500 pe
setas en vez de las 3 600 que el Señor 
Colombás disfrutaba,

Asignar a la misma plszfc y a contar 
tamb én del 1.® de Julio la denomina
ción y categoría de Oficial 2.° y anun- 
ckr públicas oposiciones para su provi
sión,

Asignar a otra plaza de Auxiliar de 
la Intervención de fondos provinciales, 
en la actualidad vacante, la denomina
ción y categoría de Oficial 2,e y anun
ciar oposiciones para proveerla.

Vacante por defunción del que le 
desempeñaba una plaza de Oficial de 
la Sección provincial de Presupuestoi 
municipales, asignarle la categoría y 
denominación de Auxiliar; nombrar 
con carácter Interino para desempe
ñarla a D. Miguel Forteza Goriés y 
anunciar públicas oposiciones para 
proveerla en propiedad.

Asignar a la plaza de Ordenanza de 
la Depositaría de fondos provinciales 
la categoría y denominación de Auxi
liar.

Aprobar las Bases que han de regir 
en la convocatoria para proveer me* 
diante oposición las dos plazas de Ofl* 
cial 2.® de la Intervención de fondos 
provinciales y 1* de Auxiliar de la Sec
ción provincial de Presupuestos muni» 
cipales,

Aprobar un dictamen que ha de so
meterse al pleno de la Diputación re
lativo al expediente Instruido para la 
formación del plan general de Caminol 
vecinales de esta provincia,

Quedar enterada de un oficio del Pre* 
Bidente de la Comisión ejecutiva del 
Proyecto de monumento homenaje de 
Mallorca a D Antonio Maura agrade
ciendo el donativo de 25.000 pesetas 
con quo esta OomÍBlón acordó contri
buir a la realización del citado pro* 
yecto,

Estimar varías reclamacionas formo* 
laclas contra el padrón de cédalas per 
sonalss de esta ciudad,

Accediendo a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Costltx, hacerse car* 
go de la administración y cobranza del 
impuesto de cédulas personales de di* 
cha localidad,

Quedar enterada de haber remitido 
el Secretario del Ayuntamiento de Alá* 
yor la Memoria anual reglamentaria.

Pasar * informe del D rector de 1* 
Escuela de Artes y Oficios de esta ciu* 
dad una instancia de la Profesor* au* 
xilíar de Corte y Confección D.M Juan* 
Ourtés Forteza sobre pago de haberos-

Admitir un niño en la Inclusa ínterin 
su madre saiga restablecida del Hos* 
pital.

Quedar enterada de haber salido
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Minicomío en virtud licencia gaber» 
nativa on acogido en equel Estabiecí- 
mleuio.

Lo que se publica en al Bo l r t in  Of i
c ia l  en cumolimlepto de lo dispuesto 
el párrafo 2.° del art,® 100 del Estatuto 
provincial,

Palma 2 de Junio de 1£26.-El Pre
sidente, José Morell,—El Secretarlo, 
Miguel Font,

Núm. 4485
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

Eiac'.cio económico de igaS-aS.
Mes de Junio

La ComisíÓD de Ensanche propone a 
V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
Jas disposiciones vigentes, a saber:

Presupuesto de 1925-26
Pesetas

Cap« l.°— Obligaciones ge
nerales. , . , 

Id, 2,°—Representación Mu- 
nicipa'. , , ,

Id., 3.°—Vigilancia y Segu
ridad , , , , 

Id. 4,®—Policía urbana y 
rual, . , . ,

Id. 5.®—Recaudación. , , 
Id. 6.°—Personal y mate

rial de Oficinas .
Id, 7,®—Salubridad e Hi

giene. , , , .
Id, 8.®—Beneficencia. . .
Id. 9,°—Asistencia social, , 
Id. 10.—Instruaetón Pública

»

Id, 11,—Obras Públicas. , 
Id. 12,—Montes. , , , , 
Id, 13, —Fomento de los in

tereses comuna
les .

Id, 14,—Servicios muníci- 
paizlados. , , 

Id, 15.—Mancomunidades , 
Id, 16.—Entidades menores 
Id, 17,—Agrupación forzo

sa del Municipio.
Id, 18. —Imprevistos , , , 
Id. 19,—Resultas , , , ,

583-33 

»

83*33 
»

2.038*33

10,316'41

61*91

Total 13.083*31

En Palma a 7 de Junio de 1926,— 
Aprobado por la Comisión Permanente, 
—Asi resu ta dei acta de la sesión de 
hoy,—Ei Presidente, Javier Moraguea, 
—El Secretario, Antonio Rosselló,

Núm. 4487
AYUNTAMIENTO DE DEYA

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
489 del Estatuto Municipal el Ayunta
miento Pleno en sesión del día seis del 
actual ha procedido a ¡a designación 
de los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento, resul
tando corresponder a los señores sí- 
guientesí

De la Parte Real, —D. Guillermo Car
den Amengual, D, Antonio Puigservec 
de Rsnderre, D Antonio B bas Prats y 
D. Juan Marroig Más.

De la Parte Pureona!,— Parroquia 
única: D. Pedro Sua«l Morell Cura- 
Párroca, D. Pedro I. Más O-ñellas, Don 
Bartolomé Vives Más y D. Barto;omé 
SauzA R poli.

Asi mismo quedan expuestos al pú- 
hllco los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
llores designaciones,

Lo que oe publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
qua deberán formularse en su caso en 
61 Plazo de siete días ante esta Al- 
cáldia.

En Deyá a 9 de Junio de 1926,—El 
^‘calde, José Salas, - P. A, dei A, P.— 
1,1 Secretario, Juan V.ves,

Núm. 4491 
AYUNTAMIENTO DE MANACOB 
Aceptado en principio por la Comí- 

.6d municipal peimanente de este 
Untamiento los pianos y memoria 

r^aenudos por Don Antonio Forree 

Au’et para urb?n'z r cleros ínrrocos 
propiedad de la S. A. Energía Monaco- 
tense situados al Es'e ^e esta C uda 1 y 
en la contigüedad del camino del Ce
menterio, en cumplimiento de lo que 
dispone el articulo once del vigente Re> 
glamento de obras, servicios y bienes 
municipa es, queda expuesto al público 
el mentado proyecto, a efecioi de re
clamación, y por término de treinta días 
a contar desde el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia,

M^nacor 17 Junio de 1926,—El Alcal
de, José O 'ver, — P, A. de la O, M, P,—
8. Perello Trias, Secretarlo,

Núm. 4510
Habiendo fijado el Ayiniamion^o Pie- 

no las bases de una C*rra Municipal 
para su régimen económico, con arre
glo á lo dispuesto en la regla 2.a del 
art,® 142 del Estatuto Municipal queda 
expuesto al público el acuerdo, por tér
mino de treinta días para que los habi
tantes del término municipal puedan 
formular reparos y teclamacimes,

Manacor 17 de Junio de 1926,—El 
Alcalde Presidenta, José Oliver.—Por 
A, del A. P,—El Secretario, S. Perelló 
Trí&s.

Núm. 4495
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Terminado por la Junta General el 
Repartimiento General de Utilidades, 
on sus partes Personal y Real, para el 
próx¡mo afio económico de 1926-27, 
formado con arreglo al Estatuto Muni
cipal de 8 de Marzo de 1924, permune* 
rá expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a contar desde el siguiente 
de la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante cuyo 
plazo y tres días más, serán admitidas 
las reclamaciones que se produzcan con 
arreglo al artículo 510 del Essatuto 
Municipal citado,

Aiayor 14 de Junio de 1926,—El Pre
sidente de la Junta, Juan Mercada).

Núm» 4503
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA

Formado el padrón de carruajes de 
lujo de este término municipal para el 
próximo ejercicio dq 1926 27, perma
necerá expuesto al pub.íco a efectos de 
reclamación, en la Secretarla da este 
Ayuntamiento, durante el plaio de 
diez dina cornados desde el siguiente al 
oe la inserción del preceute anuncio en 
el B. O. de la provincia,

C-udadela 15 de Junio de 1926,—El 
Alcalde, José Mol!.

Núm. 4504
Amortización de obligaciones del Emprés

tito Municipal de 65.ooo pealas
Eu la sesión celebrada el día 16 del 

corriente mes se procedió a verificar el 
último sorteo de xas seis obligaciones 
dei Euipíé^lbo Mua<cipai do 65.000 pe
setas emitido en 1.® de D.Cio^ore de 
19p7, habiendo corfespon ulo a las obli- 
gaclocioues números 22, 23, 27, 28, 63 y 
65, quejondo por taum toiaimon.o «X* 
uuguido y amortizado e« expresado Em* 
présato,

Lo que se publica para general co- 
nodmUuto, advirtien^o que ei pago de 
las refundas obiigacionea comenzará el 
1,® de Julio prox mo, desde cuya fecha 
dejarán de devengar Intereses,

C.uqadeia 18 de Jumo de 1926,—José 
Molí, Alcalde,

Núm. 4507
AYUNTAMIENTO DE INCA

Aprobado pur ei Ayuntamiento pieno 
el prebupussío mumu.pai para ei próxi
mo año de 1926-27, estará ae manifiesto 
en la Secreiarla por ¡.érm no de quince 
días, durante cuyo piaao y quince diae 
más, podrán pre^outareo reclama
ciones que esnmea cunvouiente ante el 
I.mo. 8r. Delegado da Hacienda de i* 
proviucia.

Inca 17 de Junio de 1926,—El AlcaL 

de, Miguel Pujadas,—El Secretarlo, 
J. Siquier,

Aprobadas por el Ayuntamiento ple
no las modificaciones 4 las ordenanzas 
para el cobro de los arbitrios sobre be
bidas de vinos y a echóles y las tasas 
de pre^tac ón de servicos es arán da 
manifiesto durante qu nce días, pasa* 
dos los cuales ninguna reclamación se 
admitirá

Inca 17 de Junio de 1926 Ei Alcal
de, Miguel Pújalas,- El SdcrtUrio, 
J, 8 quier,

Núm. 4509 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 

Formado el padrón de los individuos 
obligaron ai arb trio da desagüe de ca
nalones y o ros en Ja vi» publica o en 
terrenos del comú , para el próx mo 
ejaro'cto económico de 1926-27, perma- 
nsci'á expuesto al publico en ia Secre
taría de e-te Ayuntamiento a efectos de 
reclamación dorante ocho días hábiles 
a contar desde el siguieme al de la in
serí íón del presente anuncio en el Bo- 
l k t in  Of  o ia l  de la orov ncia,

8 nta .Aiar a 18 de Junio de 1926,— 
El Alcaide, Bartolomé Símonet.

Núm 4479
Don José Soler Perez, Juez insiruccion 

del Distrito de la Catedral de Paima de 
Mallorca.
Por el presente se cita, llama y em

plaza a Julián Tomás Mut, de unos cua
renta años de edad, que tenía estab e- 
cido en la calle de la Marina número 
veinte y tres de Lluchmayor una fábri
ca de calzado y cuyo ac ual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de quinto día comparezca antedicho 
Juzgado a fin de ser oído en sumario 
que se instruye sobre alz*mí8Qto de 
bienes por denuncia de Andrés Cabello 
Jordá, bajo el número doce del corrien
te año, bajo los apercibimientos lega
les, cuyo término empezará a contar 
desde el siguiente día al en que se pu
blique el presente en la Gaceta de Ma
drid.

En su virtud la expido el presente en 
Palma a quince de Junio de' mil nove
cientos veinte y seis.—José Soler,— 
Sebastián Gazá, Secretado.

Núm, 4502
Don Luis DUz Rodríguez, J?*ez de ins

trucción del distrito de la Lonja de 
esta ciudad de Palma de Mallorca.
Por el presóme edicto se cita, ilama 

y emplaza a Antonio Bosch y Vicens 
domiciliado que estuvo en la calle de 
San M^gin númerp veinte y nuwye y 
hoy de ignorado paradero, par* que en 
el iérmiuo da diez di*» comparezca an
te este Juzgado de instrucción del dis
trito de la Lonja de esm ciudad, a fin 
de prestar declaración cq^o testigo en 
el sumario número Cierno ocho de mil 
novecientos ve níe y cuatro sobre sus
tracción de dinero contra Margarita 
Pous Ferrer.

Palm^ diez Juqio de n^il novacientoa 
Veinte y seis,—LuisDiaz — Ei Secreta
rio, Juan Bestard,

* ^«1®. 45^
Don José Entrena Garda, Juez de prime

ra instancia del partido de inca.
Por el presente edicto se requiere de 

pago a Don Amonio Torres Pastor, por 
la cantidad de tres mil doscientas cin
cuenta y cinco pesetas, con más los 
intereses de dicha suma a razón del 
cinco por cierno anual y las costas cau
sadas y que se causaren hasta el t feoti- 
vo pago, por cuyas responsabilidades 
le ha sido practicado embargo sin re* 
querlmiemo previo por ser ae ignorado 
paradero, a virtud de demanda ejecu 
Uva presentada contra éi por áou Esie* 
bau Moujo Bib»s; además se ie cita da 
remate para que dentro del término de 
nueve días se persone en dicnos autos 
ejecutivos, que se siguen en este Juz
gado y Secreiana del Infrascrito y se 
oponga a la ejecución si le conviniere, 
pceviu.éndoie que si no compareciere 
transcurrido el indicado plazo, se le 
declarará eu rebeldía y seguirá ei jal»

3
cío eu cursó sin volver a citarle ni ha- 
cer’e otras no Gcaciones que las que 
prev ene le Ley y le parará el perjui
cio a qae hubiere Jugar en derecho,

Dado en laca a nueve Marzo de mil 
novecientos veinte y seis. JoséEntre- 
na—Ante m', Pedro J Serra,

Nútr. 4517
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Ante este Juzg d‘ ’e 1 rimara instan

cia del distri o de la Lonja, se s'gue jui
cio declarativo de m«yor cuantía por 
Doña Catalina Soracco G^rbarlno sobre 
reclamación de cantidad, entre otros 
contra Don Juan y Doñ ■ Isabel Nadal 
Mar orel; Don J»c nto Nadal Terrasa; 
Don Jacinto, Don José, D,B Marí^-Con- 
capción y Dofia Mana dei Carmen Ar- 
bona Nadal y Doó» Concepción Arbona 
Salvá; y medíante providencie de ayer, 
queda acordado emplazar de nuevo, y 
por la presente se emplaza a dichos de
mandados, de ignorado paradero, para 
que dentro de cinco días improrroga* 
bies, comparezcan en 'os autos perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
de ser declarados en rebelóla,

Palma de Mallorca diez y siete Junio 
mil novecientos veintiséis.—El Secreta
rlo, Juan Bestard.

Núm. 4515
SECCION ADMINISTRATIVA

DR PRIMERA BN8KÑANZA DR BALKARK8
Por Orden de la D rección general de 

primera enseñanza de fecha 30 de Mayo 
próximo pasado, publicada en la Gaceta 
de Madrid de 16 del actúa-, so nombra 
provisionalmente, por los cuadro pri
meros turnos del articulo 75 del Estatu
to vigente y en vacantes correspon
dientes a los meses de Enero, Febrero 
y Marzo ú timos, a diferentes Maestras, 
figurando entre loa del cuarto turno loa 
siguiente nombramientos:

«Sexta, 2,048.—Doña Margarita Coll 
Bordoy, de La Vileia-Paíma (Baleares), 
la de G*an Capas Palma (Baleares), 17- 
1*921.

Séptima, 4.422 —Doña María Mag
dalena Liadó Odver, de Bañaibufar 
(Baleares), U de Cáse Bianca Palma 
(Baleares) 1-4 911.

Idem, 6 402, —Doña Maciana María 
Vidal Pona, de Capdeper* (Bale «res), 
la de San Jordí Palma (Baleares), 30
8-821,

Sexta, 2.672,—Dofia Manuela Forte- 
za Portezs, de Bañóla (B aleares), la de 
Son AngUd* Palma (Baleare»), 1-9-918,

Qa lita, 2,033.—Doña Francisca Da- 
viu B bilont, de Es ab4meai8-P*ima 
(Baleares), I» de Son EspAñoiet-Palma 
(Baleares), 1-9 922.

Séptima, 5.396.—D.* Margarita Ba- 
laguer Améngu^i, da Ariá-Palm* (Ba
leares), la de San Fdrrioi‘P*lma (Ba
leares), 1-9-921.

SíXta, 2,869.—DoB . Juana Víllalon- 
ga Vidal, ae Villa C rio» PAlma (Ba
leares), la de V< Vaio-Pxima (Baleares), 
1 9 917,

Idem, 2.342,—Daña Catalina Sastre 
Hareáodsz, de M .hóu (Baleares, la de 
Mahon numero 1 (B* earvs), 13-9 913.

Séptima, áita.—D ñ^ Mar a » Tur Ría- 
ra, de Azuel-Montoru (Córdoba), la da 
L uchmAyor número 1 (Baleares), 4-4
925.

I tem, id,—Doña María Molí Esteva, 
de Morata Lorca (Murcia), la de Sauce- 
Has (Baleares), 1*4 925.»

No figuran eu aicha Orden otras Es
cuelas ni más Maestras de esta pro
vincia,

Eu el plazo de siete dias, que termi
nará el veintitrés dei comente mes, 
pueden formularse reclamaciones, ante 
U Dirección general do primera ense- 
ñauza, contra las alud-Jas adjud.cacio- 
nes de desuno conforme dispone ju Real 
orden de 9 ae DiCiemore de 19z5 {Gace
ta dei 17),

Lo que se publica en este Bo l e iiN 
Of a Oía l  en cump.lmiemo de lo psevaní* 
üo y a ios efectos procedentes,

Palma 19 de Junio de 1926.—El Jefe 
de la Sección, José Fernández.
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Núm 4498
' SECCION DE CLASIFICACION 

y Revisión de Ibi\a
Relación de los mozos que han sido de

clarados prófugos por esta Sección, 
con expresión de su posible paradero,

Número del alistamiento.—Nonbres de los 
mo^os.—Posible paradero.

ATUNTAMiKNTO DK SAN ANTONIO ABAD
Reemplazo de 1916

4 Antonio Bunea Rotg, residente en 
Cuba.

8 Juan Cardona B bae, id, en id,
10 Jasé Cardona rt'bas, id, en id,
14 Vicente Costa Boued, id, en id.
20 Cosme Obrador Gayá, se ignora,
23 José Planell» Car bonell, residente 

en Cuba,
24 Bartolomé Panolis Torres, Ídem 

en id,
27 Bartolomé Prats Torres, id, en id,
45 Ar ionio Torres Roíg, id, en la Re

pública Argentina,
46 Antonio Torres Torres, se ignora,
48 V cente Tur Tur l.°, residente en 

la I-la de Cuba,
49 Vicenta Tur Tur 2 °, id, en A'gelía
51 Amonio Tui Tur, id, en ia  Is a de 

Cuba,
a y u n t a mie s t o  d e  s a n  Jo s é

Reemplazo de 1926
6 Vicente Ferrar Mkii, residente en

Búfanos Aires,
10 Antonio Mari Mari, id, en la Isla 

de Cuba,
11 Francisco Mari Mari, id, en id, 

de ¡d.
12 José Mari Mari, id. en Buenos

13 José Maií Ribas, id, en la Isla de 
Cuba.

15 Antonio Mari Tur, id, en la id. de 
Idem.

16 José Orvay Ferrer, Id, en Ja id, 
de Id.

20 José Prats Ribas, id, en Buenos
Aires,

23 Juan Ribas Mari, Id, en ídem,
24 Vicente Ribas Mari, id. en ídem,
29 Antonio Ribas R bss, Id, en id.
31 Jotié Ribas Ribas, id. en id,
38 Antonio Ribas Torres, id. en id,
46 Juan Berra Cardona, Id. en ia Isla 

de Cuba,
54 Juan Torres Berra, id, en Buenos 

Aires.
55 Vicente Torres Torres, id, en la 

Isla de Cuba,
66 Antonio Tur Tur, id, en ídem.

Reemplazo de 1924
37 José Ribas Bonet, id, en Buenos 

Aires.
AYUNTAMIENTO DK SAN JUAN BAUTISTA

Reemplazo de 1926
2 Juan Escaaed Roig, se ignora,
4 Banoiomé Feirer Ruig, ídem.
5 Pedro Ferter Roíg, ídem,
8 Guillermo Guascb Mari, residente 

en la Isla ce Cuba.
10 Mariano Mari Colomar, id, en id.
11 Francisco Mari Guasob, se Ignora»
13 José Man Mari, se ignora.
14 Juan Man Mari, se ignora.
17 M gn«i Man Mari, res.denle en

Buenos Aires,
20 Juan Maii Roíg, id. en la Is a de 

Cuba,
21 Mariano Mari Roíg, se ignora,
22 V.cents Mari Ro g, residente en 

la Isla de Cuba.
24 Amonio Pianells Ramón, id. en 

ídem.
25 Jaime Roíg Coiomar, se Ignora,
26 Mariano Roíg Escandeil, residen

te en Buenos Aires.
b 8 José Roíg Kamód, id. en ¡a Isla de

Cuba,
29 Juan Roíg Ruig, id. en la ídem.
31 Vicente R.ora Berra, id, en la

Idem.
32 Jaime B roil Mari, se ignora,
35 V cerne Torres Mari, se ignora.
38 Juan Torres Roíg, resideme en la

Isl» de Cuba, •
41 Vicente Torres Torres, id. en la

Idem,
42 Jo^é Torres Tur, id. en B r.’elon»,
43 J^iiuu Tur Mari, id. en la isia de 

Cuba.
44 Miguel ^ur Roíg, id en Cuba,

ArUNTAMTKNTO DE SANTA EULALIA 
DEL RIO

Reemplazo de 1926
8 Antonio Bufi Tur, residente en Bue

nos Aires.
11 Miguel Costa Riera, República 

Argentina.
14 Joeé Clapéa Noguera, residente en 

Coba.
16 Marcos Calomar Ferrer, Id, en 

Argel. '
24 Antonio Ferrer Guasch l.°, id, en 

la Habana.
25 Antonio Ferrer Guasch 2,*, id. en 

Buenos Aíres.
26 José Ferrer Juan, Id. en Buenos 

Airea.
28 José Ferrer Mari, id en Argel,
30 Vicente Guasch Colomar, id, en 

Buenos A res,
32 Mariano Guasch Guasch, id. en 

Buenos A res,
34 José Guasch Berra, id, en Buenos 

Aires.
40 Juan Juan Guasch, id, en Buenos 

Aires,
45 José Juan Noguera, id. en Buenos 

A'res.
46 Juan Juan Noguera, id, en Argel.
50 Juan Mari Juan, id, en Buenos 

Aires.
51 Vicente Mari Juan, id, en Buenos 

A res
66 Jo^é Noguera Ramón, id. en la 

Habana,
67 Juan Ramón Cardona, id, en Bue

no* Aires,
61 Juan Ribas Tur, ídem en Buenos 

Aires.
64 Juan Riera Palerm, Id. en Argel, 
65 José Riera Tur, Idem en Buenos 

A res.
72 Juan Berra Torres, id. en la Ha

bana,
73 Vicente Berra Torres, id, en Bue

nos A'res.
76 José Torres Francisco, id. en la 

Habana,
81 José Torres Roíg, se ignora.
82 José Torres Rolg, se ignora.
88 Vicente Torres Berra, residencia 

on la Habana.
88 Vicente Tur Berra, se ignora.

Reemplazo de 1918
55 Juan Juan Vich, residente en Bue- 

nou Aires.
a y u n t a mie n t o  d e ib iz a

Reemplazo de 1926
3 Juan Alegre Ferrer, se ignora.
4 Juan Amalle Moreno, se ignora.
6 José Boned Ferrer, residente en la 

isla de Cuba,
8 SebasüAn Caibet Caibet, se ignora, 
14 Antonio Font Rosselló, se ignora. 
16 José Guasch Ferrer, se ignora.
21 Juan Man Escanden, residente en 

la isla de Cuba.
24 Pedro Mari Tur, se ignora,
28 Ramón Orvay Riera, se Ignora.
35 Juan Ribas M*ri, se Ignora,
40 Antonio Ripoil Pmg, se ignora.
41 Angel Segura Ara, residente en 

la is.a de Cuba.
56 Joaquín Vadell Hernando», se ig

nora.
a y u n t a mie n t o  d e ío r me n t e r a

Reemplazo de 1926
1 Francisco Cosía Ferrer, residente 

en la Habana.
Ibiza 16 de Junio de 1926,—El Te

niente Coronel Presidente, Salvador 
Mena.

Núm. 4478
D. Car os Oj II y Blanca, Comandante 

de Infantería de Marina, Juez Ins
tructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia y del expediente 
por pérdida de documentos de Pedro 
Rigo Onver.
Por 01 presente, se cita a un tal Jeró

nimo que el día 21 del pagado mes de 
Febrero, se encomró en L uchmayor 
con Pddro Rigo Oiíver, y que este últi
mo la enseñó su fotografié que guar
daba en una cartera, para que compa- 
resea en el Juzgado de lostrución de la 
Comandancia oe Marina de esta provin
cia ame dicho Señor Juez, o dé razón 
de b u  paradero, para prestar declara:

clón en el expresado expeliente; en el 
p aro de 15 días a contar desde la fecha 
de la pubhcac ón del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 15 de Junio de 1926.—El Juez 
Instructor, Carlos Coll.

Núm, 4506
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE ma h ó n
An u n c io  — Por el presente bace sa

ber este Parque que procederá a la ad
quisición por gestión directa de la artí
culos de inmediato consumo, necesarios 
al mismo durante el mes de Julio pró
ximo y que a continuación se mencio
nan, cuyo acto tendrá lugar el día 19 
del mismo a las 11 de la mañana en el 
local qua ocupa el mencionado Parque 
de Intendencia Santa Ana número 2,

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de 
los artículos susceptibles de ello; justi
ficarán su personalidad y exhibirán el 
último recibo de la contribución indus
trial a que la contratación se refiere y 
los que aparezcan como apoderados el 
poder notarial otorgado a su favor,

Los pliegos de condiciones, asi como 
la cantidad que se calcula necesaria, 
estará de manlfiüsto en este Parque, 
Santa Ana número 2 loa días laborables 
de 11 a 13.

El importe de este anuncio se satis
fará a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Artículos que se citan
Sal, Laña para hornos cortada y ru

cada, Aceito Oh  wicuum, y grasa con
sistente.

Mabón 17 de Junio de 1926.— El Jefe 
del Detall, José Valero.—V.° B.°—El 
Direcior, Fernando Bsuzá,

Núm. 2441 •,
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

AÑO d i 1925 A 1926

Matricula de Valldemosa
Tarifa 1.a

Darder Crueilas Matías, Tejidos or
dinarios, Cartuja 1, 261*93 pesetas,

Homar Homar Francisca, ídem, Fi
lón as 48,261*93

Vanrail Torres Catalina, Idem, Real 
1, 261*93

Colom Ripoil M guel, Mercería me
nor, Piaza 15, 187*11

M<s Homar Matías, ídem, Nueva 4, 
187*11

Ma s Mateu Guillermo, ídem, Amar
gura 8, 187'11

Marroig Vives Anlonio, Idem, Consti
tución 4, 187 11

Salva Calafat Antonio, Ídem, Rosa 3, 
187*11

Cruellaa Verger Jaime, Venta Hari
nas, Real 24, 99'79

Liadó Juan Jorge, Comestibles, V.eja 
4, 99*79

Mas Homar Matías, ídem, Nueva 4, 
99 79

Mas M^teu Guillermo, ídem, Amar
gura 8, 99*79

Calafat Roaeiló Bartolomé, Café, Car
nicería 16, 99*79

Colom Caplionch Vicente, ídem, Ua- 
tam 4, 99*79

Colom Ripoil Miguel, Idem, Plaza 15, 
99*79

Estarás Juan Miguel, ídem, Rosa 2, 
99*79

Estarás Juan Rafael, ídem, Senre 2, 
99*79

Homar Ribas Gabriel, Idem, Nueva 
21, 99'79

R pon Verger Amador, Idem, Uaiam 
1, 99*79

Boscana Lladó Catalina, Vinos al 
menor, Rosa 31, 93*56

Estrades Mercan! Antonio, Tablajero, 
Plaza 21, 49*90

L.aao Juan Jorge, id,, Vieja 4, 49*90
Mas Homar Matías, Idem, Nueva 4, 

49*90
Total 3.062'37 pesólas.

Tarifa 2.a
Colom Caplíonch Vicente, Mesa Bi

llar, Uaiam 4, 106 03 pesetas.
Estarás Juan Sebastián, Auto aiqui- 

U 12 H., Nueva 21, 207*90

Éstarés Juan Sebretlán, ídem, Idem, 
207*90

Calafat Juun Bartolomé, Caballería, 
Real 7, 24'95

Calafat Mercant Jaime, Idem, Carní- j 
certa 16, 24*95

CaUfat Reselló Antonio, ídem, Plaza 
19, 24*95

Coiorn Ripoil An onlo, 2 id., Rosa 33, 
49*y0

Co om Ripoil Pedro, Idem, Real 24, 
49'90

Colom Salvá Vicente, 1 caballería, 
Dragonera 27, 24'95

Estarás Estrades Miguel, ídem, Caín- | 
po 7, 24'95

Estarás Rebasa Antonio, Idem, Plaza 
24, 24*95

F 01 Ribas Bernardo, Idem, Real 54, 
24'95

Lladó Juan Juan, Idem, Bujer 7, 24*95
Lladó Juan Jorge, id,, Vieja 4, 24'95
Mas Homar Mallas, Idem, Nueva 4, 

24*95
Mateu Víla Juan, ídem, Amargura 1 

34, 24*95
Ripoil Estarás Miguel, ídem, Nogue* 

ral, 24'95
Salva Calafat Antonio, Idem, Rosa 3, 

24'95
Erarás Juan Sebas lán, Viajero» 17 

kilómetros 10 A., C^mpo 17, 294'48
Total 1.240 43 pesetas.

Tarifa 3.a
Homar Ribas Au^onio, Sierra sin fia 

0'60, Senre 6, 136'38 pesetas.
Liadó Juan Juan, id. id, 0*90, Canon- 

ge 16, 409*14
Ei mismo, 6.600 kw, alumbrado, 

ídem, 91'21
El mismo, 17.662 kw. motriz, ídem, 

82*44
Comas Fiorit Bartolomé, Molino 3 

meses, Son Viscos, 20'80
Liaao Joan Juan, Id, por Gas, Canon- 

ge 16, 115'26
Total b05*z3 pesetas.

Tarifa 4.a
Bacreiano Juzgado municipal, Nueva 

6, 71'46 pesetas.
Vallespir Mas Amonio, Confitero, 

Coüdiiiucióu 6, 179 6z
Liwaó Juan Juan, Maestro albañil, 

Oauouge 16, 101 79
Mas Ripoil bdOasCián, ídem, Cariqj* 

4, 101*79
R.pou Calafat Sebastián, ídem, Senre 

19, 101'79
Kipoh Estarás P. Antonio, ídem, No

gueral, 101'79
Calafat Estrades Mateo, ídem, Amar

gura 34,101'79
Eatrw^oB Uacals Bartoiomé, ideal, 

NuaVft 2, 41*9»
Mas Vna Jaime, id,, P^aZa 11, 41*92
Meicant Muiet Francisco, ¡aem, Car* 

nicuna 8, 41*92
Homar K Oas Autouio, Carpintero, 

Boure 6, 41'92
Torras» Paimer Guillermo, ídem, 

Bonre 1, 41*92
Torras» Primer Lorenzo, ideo*, Car

tuja 6, 41*92
Torras» P»imer Bóbastláu, id,, Amsl' 

gura 4, 41*94
Juan Bruno Ignacio, Herrero, Carní* 

cena 8, 41'92
Pa b io x  Bibiiom Gaspar, Idem, Nuef* 

8, 41'92
Turres Fiol Margarita, Modista 

Constitución 22, 4192
Bacana Vinai Juan. Hornero, Ro^ 

3, 41 92
Torres F.oi TomAs, ídem, Rosa 31, 

41*92
Ge^bsrs Calafat Miguel, Zapatero» 

Roa. 43, 41 92
Ju»n Fio* Antonio. Idem, Filenas 

41'92
Ripod Mas José, id., Senre 11, 41*92
Rulmn Cresp» Jaime, ídem, amargo* 

41^2 '
Mu.ot U alafa i Miguel, Eiectricid*^ 

Carnicería 3, 41'92
Total 1.472'54 pesetas
Total general 6.580'57 pesetas.
Valldemosa a 3 ae Mayo de 1925 

El Alcalde, Antonio Llóreos. — El S8' 
cretanc, Francisco Vidal.
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